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BUENOS AIRES, O6 FES 2017

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-11311-16-6 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT), y

r,

CONSIOERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma BECTON DICKINSON ARGENTINA

S.R.L. solicita la corrección de la Disposición ANMAT N° 7976/16, or lalcual se
. "I

revalidó y modificó ei Certificado de Inscripción en el RPPTM NO PM-634-180,

correspondiente al producto médico: LAPICERA INYECTORA, marca BD Pen JI.

Que por error se omitió involuntariamente en el' An~xo de

Autorización de Reválida, el ítem correspondiente al dato jdentific~torio a

modificar: "Vigencia del Certificado". I
Que dicho error material se considera subsanable en los términos de

" I
lo normado por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos !""
Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991) .

. Que la Dirección Nacionál de Productos Médicos ha tomado la

intervencIón de su competencia. ,
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por 1Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Rectificase en' el Anexo de AutorIzación deV %certificadOde Inscripción en el RPPTM N° PM-634-180 el ítem:

1

Reválída del

"vigeJcia del r.
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